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INTRODUCCIÓN 
 
El 21 de febrero de 2007 los presidentes de la República Argentina y de la 
República Bolivariana de Venezuela procedían a la firma del memorando de 
entendimiento para la constitución del Banco del Sur. Con esta iniciativa se propuso 
a los demás países de América Latina la creación de una institución financiera que 
permita que“el ahorro regional se convierta en inversión para el desarrollo de la 
zona”. Esta propuesta se concretará el próximo 3 de noviembre, con la 
participación de Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela. El Banco del Sur tendrá su sede principal en Caracas, y delegaciones en 
Buenos Aires y La Paz. La propuesta está abierta a todos los miembros de Unión de 
Naciones Suramericanas (Unasur)1. Chile ha anunciado su intención de 
permanecer, por el momento, como observador, mientras que el presidente de 
Colombia ha mostrado interés por formar parte como socio de pleno derecho de la 

iciativa. in
 
La propuesta nace en un contexto en el que se está dinamizando la integración 
regional bien de los primeros esquemas como la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN), de otras más recientes como el MERCOSUR, junto a la expansión de los 
Tratados de Libre Comercio de EE.UU. con los países de la región. Más 
específicamente, respecto de la integración en el MERCOSUR, sus miembros han 
puesto en marcha el Fondo de Convergencia Estructural (FOCEM) destinado a 
financiar proyectos que apoyen el desarrollo de las regiones menos desarrolladas 
n el esquema de integración.  

un mayor equilibrio en el sistema de 
obierno en estas instituciones multilaterales. 

uela con emisiones argentinas, como medio de alivio de 
 situación de éste país.  

ARACTERÍSTICAS DEL BANCO DEL SUR 

 la presencia del Banco Mundial y del Fondo Monetario 
ternacional. 

                                                

e
 
Además, hay un cambio de signo de las relaciones entre algunos países 
latinoamericanos y el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. Así,  
Argentina y Brasil han amortizado sus deudas con el FMI y Venezuela ha anunciado 
su intención de abandono tanto del FMI como del Banco Mundial, mientras que 
Brasil viene denunciando las dificultades para 
g
 
Por otro lado, tras compartir iniciativas en materia energética y abordar el análisis 
de ambiciosos proyectos de dotación de infraestructuras que vertebren el territorio 
sudamericano, Argentina y Venezuela han emitido los Bonos del Sur2, títulos que 
combinan deuda de Venez
la
  
 
C
 
No hay discrepancia respecto del objetivo del Banco del Sur: dotar la región de un 
instrumento financiero independiente que permita gestionar el propio ahorro en 
torno a objetivos de desarrollo señalados por la soberanía de cada nación, 
contrarrestando
In
 

 
1 Aunque, inicialmente,  se señaló al conjunto de America Latina como espacio operativo, con la creación 
de la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur), en abril de 2007 con ocasión de la Cumbre Energética 
Suramericana, Margarita 2007, se ha proclamado la prioridad en los países del MERCOSUR y de la CAN. 
Hugo Chávez también ha lanzado la idea de creación del Banco del ALBA, seguramente pensando en 
Centroamérica y el Caribe. 
2 Se han realizado tres emisiones de .1000, 15.000 y 12.000 millones de dólares, respectivamente. 
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 a los mercados financieros 
ternacionales para completar sus recursos propios.  

novedades respecto de otros 
strumentos financieros que operan en la región:  

gestión a países 
desarrollados (España suscribe el 1,9% de su capital). 

 capital de la entidad como indicador de poder 
en el sistema de votación. 

e la Unión Europea y a la Comisión, con independencia del reparto 
accionarial. 

e Hugo Chávez orientaban la actuación del 

ras,  
actuar como prestamista en última instancia en la región.  

a ampliado los campos de actuación aunque si bien son menos precisos. 

onal, buscando la 

garantías a 

captar ahorro y recursos 

s de los países miembros en los mercados financieros 

rar fideicomisos; actuar como comisionista y 
custodia de valores; 

                                                

 
 
 
El Banco contará con unas reservas de 7.000 millones de dólares de los cuales 
Venezuela aportará 1.400 y Argentina, Brasil y Ecuador han manifestado poder 
aportar 350, 1.000 y 200 millones de dólares respectivamente. Aunque la cifra total 
señalada significa 2.000 millones más que las aportaciones latinoamericanas al 
capital del BID, contará con un capital muy alejado de los 200 mil millones de 
dólares del capital social del BEI o los más de 100 mil millones de capital ordinario 
del BID, lo que obligará al Banco del Sur a acudir
in
 
La creación del Banco del Sur presenta dos 
in
 

• Trata de emplear en la región los excedentes de la propia región, a 
diferencia de las instituciones que operan en la región como el BID, el cual 
está abierto a la participación en su capital y 

 
• Cada país tendrá un voto, siguiendo la propuesta venezolana y ecuatoriana 

a la que se ha intentando resistir Brasil, quien apostaba por hacer valer el 
peso de las aportaciones al

 
No hay una definición sobre su organización ni gestión técnica, ni si habrá o no 
distribución geográfica de los recursos disponibles. A falta de mayor precisión, el 
Banco del Sur podría seguir una estructura organizativa próxima al Banco Europeo 
de Inversiones, en el que el Consejo del Banco representa a todos los Estados 
miembros d

 
Los planteamientos iniciales del president
Banco del Sur hacia dos ejes concretos: 
- la financiación de las inversiones, incluidas las infraestructu
- 
 
Sin embargo, finalmente se ha apostado por la alternativa de Brasil3. Esta 
propuesta h
Estos son: 

- Financiar proyectos clave en el desarrollo naci
competitividad, el desarrollo científico y tecnológico; 

- Promover asistencia técnica, otorgar fianzas, avales y 
proyectos de desarrollo productivo, económico y financiero; 

- Emitir bonos, pagarés y otros instrumentos para 
financieros par ampliar los recursos disponibles; 

- Colocar emisione
internacionales; 

- Ayudar a los miembros en situaciones de catástrofes naturales; 
- Prestar servicios financieros: de administración de cartera, organizar, 

constituir y administ

 
3 La propuesta brasileña traslada la experiencia de su Banco Nacional de Desarrollo Económico al Banco 
del Sur. El BNDES dispone de 120 mil millones de dólares para invertir, más que el BID. Los préstamos 
del BNDES rondan los 55.000 millones de dólares, muy superiores a los del BID (46.000 millones), del 
Banco Mundial en la región (36.000 millones) o del CAF (8.000 millones de dólares) 
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, 
intergubernamentales e internacionales, empresas públicas y privadas. 

definir la 
odalidad de la participación privada,  qué actores y en qué condiciones. 

 FUNCIÓN DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA Y POLÍTICA 
EL PROYECTO  

anca internacional ascienden a 170 mil 
millones de dólares, aproximadamente. 

olver algunos de los temas pendientes. Algunos de los más 
rele antes son: 

 que los Estados de la UE tenían que cumplir para afrontar el reto del 
Euro.  

(FLAR) . 
Seguramente no será difícil encontrar mecanismos de cooperación  

                                                

 
- Prestar funciones de tesorería a organismos gubernamentales

 
En la medida en que los gobiernos de los países involucrados en el Banco del Sur 
políticamente han apostado por tener un Estado con participación activa fuerte en 
el desarrollo económico y social de cada uno de sus países, es lógico pensar que los 
destinatarios prioritarios de los créditos del Futuro Banco vayan  ser los entes 
públicos, las distintas instancias administrativas -gobiernos, regiones, provincias, 
municipios, empresas públicas, etc- sin embargo, queda aún por 
m
 
 
VALORACIÓN EN
D
 
Entre las propuestas iniciales se contempla la ampliación de recursos propios 
mediante ingresos derivados de impuestos, en particular ambientales, aranceles y 
tasa a las exportaciones de materias primas y carburantes. La experiencia de los 
Bonos del Sur podría incorporarse a la actividad del Banco, de manera que se apele 
al mercado mediante emisiones colectivas, que, se espera,  obtengan la máxima 
calificación por parte de las agencias internacionales. Los depósitos de seis países 
fundadores (sin incluir Brasil) en la b

 
La viabilidad económica del Banco del Sur estará en función de la capacidad de los 
socios para res

v
 
• No hay tomada una decisión sobre la moneda de referencia y si será el dólar 

estadounidense, el euro, el yen o una canasta de monedas. Se ha llegado a 
sugerir por Ecuador que, en base a la coordinación de la gestión de las 
reservas nacionales, se impulse la creación de una moneda regional. Esta 
parece una iniciativa prematura, sobre todo en la medida en la que no existe 
ningún compromiso sobre coordinación de las políticas macroeconómicas y 
que no existen mecanismos de toma de decisión de carácter supranacional. 
Se ha de recordar que estos fueron dos de las condiciones necesarias 
previas

 
• La definición de las relaciones con otros mecanismos financieros regionales y 

los bancos regionales, entre los que cabría destacar el Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la  Cuenca del Plata (FONPLATA)4, la Corporación Andina de 
Fomento (CAF)5-, y el Fondo Latinoamericano de Reservas 6

 
4 FONPLATA se creó en 1977 por Bolivia, Paraguay, Uruguay, Brasil y Argentina con el propósito de 
contribuir mediante la financiación multilateral al desarrollo armónico de sus miembros, sobre todo por 
medio de la integración física de sus territorios. Cuenta con un capital autorizado de 415,5 millones de 
dólares y a finales de 2006 el saldo total de sus préstamos ascendía a 381,7 millones de dólares. 
5 La CAF nació como institución financiera del Pacto Andino, iniciando sus actividades en 1970, hoy es 
un organismo ha superado este ámbito para contar como accionistas a  17 países de America Latina y el 
Caribe y España así como con 15 banco bancos privados. El capital autorizado asciende a 5000 millones 
de dólares y una cartera de créditos próxima a los 8000 millones. 
6 El FLAR  es una entidad multilateral de crédito, fundada en 1978 que tiene como socios a Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela junto a Costa Rica. Su capital asciende a 2100 millones de dólares y 
sus funciones son el apoyo financiero por problemas de balanza de pagos, asistencia técnica para la 
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entre FONPLATA y el Banco del Sur, pero no es seguro que vaya a ser así ni 
con el FLAR ni, menos aún, con el CAF.  

 
La viabilidad política del Banco del Sur está directamente relacionadas con las 
siguientes críticas que se le hacen a este nuevo instrumento: 
 

• Se cuestiona su necesidad teniendo en cuenta la dotación de instituciones 
existentes con objetivos semejantes y muchos de los cuales se encuentran 
en plena reforma.  

 
• Desde otro punto de vista, la crítica es sobre el componente ideológico 

explicitado al presentarse como alternativa al funcionamiento de las 
instituciones y los mercados financieros internacionales. 

  
• Relacionado con lo anterior, están las discrepancias sobre las relaciones del 

Banco del Sur y de sus miembros con los organismos multilaterales más 
importantes. Así, mientras que Venezuela insiste en su denuncia contra el 
FMI, en Banco Mundial y el BID, Ecuador ha insistido en su interés en 
mantener las relaciones con el BID y estrecharlas más con la CAF, Brasil ha 
justificado su pertenencia al Banco del Sur por las dificultades de las 
reformas del FMI, y Colombia profesa la compatibilidad entre las pautas 
operativas de todas las instituciones.  

 
• Esta misma discrepancia se ha observado ante la ambición de Ecuador de 

que el Banco del Sur atienda a la financiación de déficits exteriores, 
rechazada por Brasil por entender que esta misión la realiza eficazmente el 
FMI. 

 
 
IMPLICACIONES PARA ESPAÑA 
 
Las implicaciones para España de la creación del Banco del Sur se manifiestan en 
dos ámbitos: 

• Los efectos que la puesta en marcha del Banco del Sur pueda tener 
sobre el actual marco de relaciones financieras multilaterales y, en 
particular, las más especializadas en la financiación del desarrollo.  

             - La aparición del Banco del Sur podría impulsar a que 
organismos como el BID, el BM y el FMI, en reforma en la 
actualidad, reconocieran un mayor protagonismo de los países 
latinoamericanos, especialmente Brasil y México. Este contexto 
podría ser aprovechado por España y otros países de la Unión 
Europea, para  impulsar las reformas que el español Rodrigo Rato 
no ha podido llevar a buen término. 

• La contribución del Banco del Sur al desarrollo de Sudamérica y como 
esto puede afectar a las relaciones con la Unión Europea y con España.  

- Hay que tener en cuenta que ningún país de fuera de la región 
ha sido invitado a sumarse a la iniciativa. Por lo tanto, desde la 
perspectiva de observador, la propuesta para España (y la UE) es 
manifestar un absoluto respeto a la iniciativa desde los máximos  

 

                                                                                                                                               
mejora de la gestión de las reservas internacionales y contribuir a la armonización de las políticas 
monetarias y financieras de sus miembros.  
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niveles de la diplomacia española. Hay que tener presente que de 
llegar a funcionar se abren muchos espacios de oportunidades de 
participación para los agentes económicos y sociales españoles, 
sobre todo en materia de inversiones en infraestructuras o 
aprovechamiento de recursos naturales, energéticos. 
 
- Una posición contraria al éxito del Banco del Sur no conllevaría 
sino a un enfriamiento de las relaciones de España con sus 
miembros más activos -Argentina, Ecuador y Venezuela- sin que 
presente ningún atractivo claro, ni para los ciudadanos, ni para 
los inversores, ni para la política exterior española y, por 
extensión, europea. 
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